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PROCESO: Ejecutivo  
RADICACIÓN: 08-549-40-89-001-2010-00033-00  
DEMANDANTE: LUIS CARLOS CORONELL MOLINA.  
DEMANDADO: BEATRIZ ELENA IMITOLA DE LA CRUZ 
 
Secretaría. - 13 de mayo de 2022.  Al Despacho el presente proceso, 
informándole que el día 09 de mayo de 2022, se recibió vía correo electrónico por 
parte del Dr. EFRAÍN CASTRO JIMÉNEZ apoderado judicial del demandante LUIS 
CORONELL MOLINA memorial solicitando la materialización y/o cumplimiento de 
la medida cautelar decretada por este Despacho mediante auto de fecha 25 de 
noviembre de 2010, y ruega oficiar al habilitado tesorero del municipio de Piojó, 
para que continué con los descuentos a la demandada,  ahora que nuevamente 
fue vinculada a la administración y esta posee un saldo pendiente por pagar 
dentro del presente proceso. Provea.  
 
 
OMAR ALFONSO OVIEDO GUZMAN. 
             SECRETARIO. 
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIOJÓ, trece (13) de mayo de dos 
mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y lo informado por el ejecutante en su 
escrito del 09 de mayo de 2022, se observa que es procedente acceder a lo 
solicitado con el fin de obtener la información correspondiente y procurar la 
efectiva materialización de la orden de embargo (art. 43 del CGP) ordenada en 
auto anterior del 25 de noviembre de 2010 (folio 4, pdf 1 carpeta medidas 
cautelares). 
 
Al punto, expone el actor en su petición que solicita la materialización y/o 
cumplimiento de la medida cautelar decretada por este Despacho, dado que la 
ejecutada fue reintegrada a la planta de personal de la Alcaldía Municipal de Piojó 
y la medida cautelar que pesa sobre la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal se encuentra vigente, por lo que, itérese, se dispondrá oficiar en este 
sentido al pagador del municipio para que continué efectuado los descuentos 
correspondientes a la señora BEATRIZ ELENA IMITOLA DE LA CRUZ, 
identificada con C.C. 32.714.543, y rinda un informe con destino a expediente. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

     R E S U E L V E  
 

ÚNICO: Requerir al tesorero -o pagador- de la Alcaldía Municipal de Piojó-, o 
quien haga sus veces, para que continúe efectuando los descuentos 
correspondientes a la señora BEATRIZ ELENA IMITOLA DE LA CRUZ, 
identificada con C.C. 32.714.543, tal como se ordenó en auto del 24 de noviembre 
de 2010 y comunicado mediante oficio No. 005 del 19 de enero de 2011, en 
cuanto dispuso el embargo de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal que devengara la citada demandada, como empleada de la Alcaldía de Piojó.    
 
SEGUNDO: Se le hace saber al requerido que el incumplimiento injustificado a lo 
ordenado en la mentada providencia, podría acarrearle sanciones legales. Por 
Secretaría comunicar esta decisión de manera inmediata a su destinatario 
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acompañado copia de las decisiones correspondientes y sus comunicaciones, 
incluida esta decisión. Por secretaría, de manera inmediata librar los oficios y 
enviarlos a sus destinatarios. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

MARIO ERNESTO AMADOR MARTELO 
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